RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004160, Ent. N° 5195/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 44602 para la adquisición de 57 vehículos con motorizaciones nafta y diesel; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº R 13.- 841 de fecha 13/06/13, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas,  a Kreatory S.A. (impuestos incluidos), U$S 2.029.787,20, a Darkinel S.A. (impuestos incluidos),              U$S 1.263.920, a Oversil S.A. (impuestos incluidos), U$S 242.460, ascendiendo  el importe total de la erogación a U$S 3.536.167,20, que a un tipo de cambio de $ 18,957, representó un monto de $ 67.035.122;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/08/13, dispuso observar el referido gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer el mismo sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación;  

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 13.-1421 de fecha 12/09/13 el Directorio dispuso reiterar el gasto referenciado, argumentando que es necesario continuar con la presente contratación, a los efectos de cumplir con la renovación de la flota que fuera programada;   

CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas en la instancia, no guardan relación directa con la causal que motivó la observación  formulada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14/08/13;

           2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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